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Demandante: Willington Moreno Mosquera. 
Demandado: Jorge Iván Álvarez Londoño y otros 

 
 
A despacho de la Señora Juez hoy 26 de julio de 2022 
 
 
LUIS FERNANDO RAIGOSA CORREA 
Secretario 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Pereira (Risaralda), julio veintiséis de dos mil veintidós  
 

 
Por ser procede, se acepta la renuncia del poder conferido al Dr. JUAN DAVID 

LONDOÑO USECHE para representar a la parte ejecutante, conforme el artículo 

76 de C.G.P.  

 

Se recuerda a la profesional que conforme al inciso 4 de la norma que antecede, 

la renuncia no pone término al poder sino 5 días después de presentado el 

memorial ante el juzgado. 

 

Notifíquese. 
 

La Juez, 
 

 
 
 

ELIZABETH RUEDA LUJAN  

 

 

 

®   
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PEREIRA – RISARALDA 

C E R T I F I C O 

Por Estado Nº 124  

De fecha 27 de julio de 2022  

Notifique el auto anterior. 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO RAIGOSA CORREA 


